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De mis consideraciones:

En calidad de comisario de la CompañÍa, y de conformidad con lo dispuesto

en la Ley de Compañías en su art. 321 y los Estatutos de la Empresa,

presento a ustedes el informe del período fiscal 2017, el m¡smo que

contiene la opción sobre la razonabilidad y suf¡c¡enc¡a de la información
presentada por la Adm¡n¡stración con relación a la marcha del negocio.

La Adm¡n¡stración me ha dado la información, de que no ha existido

movimiento sustancial, ya que todavÍa no se aprueban los permisos de los

productos que se encuentran en proceso.

Revisando los estados financieros y documentac¡ón de respaldo

considerada necesar¡a por las c¡rcunstancias, puedo informar, que el

período comprendido entre el 1de Enero al 31 d Diciembre del 2017, la

Administración de NIMELEC S.A. ha dado cumplimiento a lo que dispone las

normas legales vigentes, el Estatuto social, como tamb¡én las dispos¡c¡ones

emanadas del Director¡o y sus Acc¡onistas, en el período comprendido entre

el 1de Enero al 31 de Diciembre del 2017.

En la preparac¡ón de los Estados F¡nancieros, la Empresa cumple con las

polít¡cas contables establecidas en las normas Ecuatorianas de

contab¡l¡dad. Estas polít¡cas su vez están de acuerdo con los princ¡p¡os de

Contab¡l¡dad generalmente aceptados.

Atentamente

hl..
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